
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002029, Ent. N° 1660/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial Comparativo del Banco de Previsión Social al 31/12/2014 y los correspondientes Estados de Resultados Comparativos, Estados Comparativos de Flujo de Efectivo, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2014, los Anexos y las Notas;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los estados referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,  al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco de Previsión Social (BPS). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2014 y 31/12/2013 y los correspondientes Estados Comparativos, de Resultados y de Flujo de Efectivo, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2014, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras Notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección del BPS es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados Financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Bases para la calificación de opinión

- El BPS omitió registrar los aportes de las empresas de la construcción, correspondientes a licencia y  salario vacacional del mes de diciembre 2014, por un importe de $ 336:935.182. Por lo expuesto, el rubro de activo “Contribuciones de Seguridad Social a Cobrar” y el rubro de ganancia “Fondo Trabajadores de la Construcción” están subvaluados en el mencionado importe.

- No se registraron al cierre del ejercicio los recargos devengados correspondientes a las Declaraciones Juradas de No Pago (DJNP) por un importe neto de previsión de $113:543.452, por lo que tanto el Activo como el Resultado del Ejercicio están subvaluados en dicho importe.
- No se contabilizaron los recargos devengados correspondientes a los deudores por avalúos que ascienden al 31/12/2014 a $ 88:581.071, neto de previsión. Por lo expuesto el Activo y el Resultado del Ejercicio se encuentran subvaluados en el importe mencionado.
Por lo expresado en los párrafos anteriores el Resultado del Ejercicio se encuentra subvaluado en $ 539:059.705, lo que representa el 77 % del mismo y el 2,5 % del Activo al 31/12/2014.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Evolución del Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BPS al 31/12/2014 y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual finalizado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas y con lo establecido en las Ordenanzas Nº 81 y N° 82 de este Tribunal.
Debido a la importancia de lo expresado en el párrafo “Bases para la calificación de opinión”, en opinión del Tribunal de Cuentas el Estado de Resultados no presenta razonablemente los resultados de las operaciones del BPS correspondientes al ejercicio anual terminado el 31/12/2014.
Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada,  no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 1 de octubre de 2015

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco de Previsión Social (BPS) correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2014 y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados, las situaciones que motivaron un dictamen con opinión adversa sobre el Estado de Resultados y a la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en informes de auditoría de ejercicios anteriores.

1. Presentación de Estados Financieros
El BPS remitió a este Tribunal con fecha 26/03/2015 el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2014, el Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efectivo, en forma comparativa con el ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso y Amortizaciones por el Ejercicio finalizado el 31/12/2014, las Notas a los Estados Financieros, la Memoria Explicativa requerida por el Numeral 15 de la Ordenanza Nº 81 y Anexos de acuerdo con la Ordenanza N° 82 de este Tribunal así como la Carta Compromiso. Los Estados fueron aprobados por Resolución de Directorio 
N° 8-1/2015 de fecha 25/03/2015.

Según se establece en la Nota 2.1, los mismos fueron preparados de acuerdo con normas contables adecuadas y en la forma prevista en las Ordenanzas     N° 81 y N° 82 del Tribunal de Cuentas.
2. Situaciones que motivan una opinión adversa sobre el Estado de Resultados
2.1 El BPS registra en forma manual los aportes que realizan las empresas, de acuerdo a las nóminas de los contribuyentes, que son recabadas por el sistema informático de Asesoría Tributaria y Recaudación (ATYR). El mismo no se encuentra en interfase con el sistema informático central del Organismo por lo que esta situación ocasionó que no se contabilizaran los aportes de la construcción de licencia y salario vacacional correspondiente al mes de diciembre 2014, por un importe de  $ 336:935.182.

Por lo expuesto el rubro de activo “Contribuciones de Seguridad Social a Cobrar” y el rubro de ganancia “Fondo Trabajadores de la Construcción” están subvaluados en el mencionado importe lo que representa el 1,56% del Activo y el 48,12% del Resultado del Ejercicio.

2.2 En el rubro “Documentos a Cobrar Empresas”, la cuenta Declaraciones Juradas de No Pago (DJNP) se expone neta de previsión por un importe de      $ 421:242.518 al 31/12/2014. Dicho saldo comprende las declaraciones vigentes al cierre del ejercicio cuya presentación al BPS fue posterior al 01/01/2010, sin incluir los recargos correspondientes, que ascienden a $113:543.452 neto de previsión.
Por lo expuesto, tanto el Activo como el Resultado del Ejercicio están subvaluados en el importe mencionado, lo que representa el 0,52% del Activo y el 16,22 % del Resultado del Ejercicio.

2.3 En “Documentos a Cobrar Empresas”, el BPS no registró los recargos correspondientes a los deudores por avalúos devengados al 31/12/2014, que ascienden a $ 88:581.071, neto de previsión.
Por lo expuesto tanto el Activo como el Resultado del Ejercicio se encuentran subvaluados en el importe mencionado, lo que representa el 12,65 % del Resultado, siendo no  material en el Activo.
Por lo expresado en los Numerales 2.1, 2.2  y 2.3  el Resultado del Ejercicio se encuentra subvaluado en $ 539:059.705, lo que representa el 76,99 % del mismo y el 2,49 % del Activo al 31/12/2014.
3.  Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno se realizó para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados por el BPS en relación con el objetivo de la auditoría y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo.
Del examen efectuado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es adecuado, sin perjuicio de haberse verificado las debilidades que se señalan a continuación:
3.1  Revisiones Generales
Los Estados Contables remitidos al Tribunal de Cuentas difieren en su presentación de los saldos contables que emite el sistema informático del Organismo. Al respecto se detectaron diferencias en el Activo por $70:283.223, que se compensan con diferencias en el Pasivo, no presentando la estructura prevista en el Decreto 103/91 de fecha 27/02/1991.
3.2 Disponibilidades- Bancos
A fecha de cierre del ejercicio 2014 existen partidas conciliatorias pendientes, correspondientes al ejercicio 2013, siendo su importe no material.

Del análisis de los saldos bancarios se detectó la existencia de un saldo contable por $ 64.699 correspondiente a la cuenta BROU N° 152-29484, que había sido cancelada en julio de 2013.
A su vez las conciliaciones bancarias realizadas por el Organismo no están firmadas por quienes las realizan o supervisan.
3.3 Documentos a Cobrar Empresas - Convenios de Facilidades de Pago
En este capítulo si bien se contabilizaron los intereses a vencer,  los mismos se presentan neteados de la cuenta “Convenios Facilidades de Pago“,  contraviniendo lo establecido en el Decreto 103/91 de fecha 27/02/1991.
Corresponde señalar además que en este ejercicio se constató un cambio de criterio en cuanto a que se previsionaron los Deudores por Convenios de Facilidades de Pago Largo Plazo. Si bien en la Nota 7 a los Estados Contables se describen los conceptos por los que se constituyeron las previsiones, no se menciona que se trata de un cambio de criterio ni se cuantifica el mismo.
3.4 Bienes de Uso

Los Bienes de Uso se exponen al 31/12/2014 por un valor neto de $1.694:181.846, importe que representa el 7,82 % del Activo. El criterio aplicado por el BPS  para su valuación es el costo de adquisición menos la depreciación acumulada. El Organismo no efectuó tasaciones de los inmuebles a efectos de compararlos con el importe recuperable como lo establece la NIC 36.
Con respecto a las altas de mobiliario, máquinas y equipos, si bien se continúa con la implementación de un sistema informático de inventario, los muebles, máquinas y equipos no se encuentran valorados ni se expresa el origen de los mismos, por lo que no es posible conciliar los saldos contables con los datos proporcionados por dicho inventario.
3.5 Acreedores Operativos-Acreedores por Gastos de Gestión
El Organismo omitió registrar una compra a crédito  por concepto de desarrollo de software por un importe de $ 1:583.607, correspondiente a la factura           N° 11.498  de fecha 27/10/2014.
Por lo expuesto, tanto los Acreedores Operativos como los Gastos de Administración  se encuentran subvaluados en el mencionado importe.

3.6 Previsión para Litigios

De acuerdo a lo señalado en la Nota 17 el criterio utilizado para el cálculo de esta previsión es el promedio ponderado del total liquidado por sentencias judiciales de los últimos tres ejercicios, actualizado por el Índice de Precios al Consumo (IPC) a la fecha de cierre. Se señala que los sectores del BPS vinculados a la gestión de litigios no generan información a efectos de poder determinar un procedimiento más adecuado para la estimación de los juicios en trámite.
3.7 Diferencia de Cambio Neta

La Diferencia de Cambio no se expone como Resultados Financieros  y a su vez las diferencias ganadas y perdidas se presentan compensadas, contraviniendo lo establecido en el Decreto 103/91 de fecha 27/02/1991.
3.8 Valores Depositados al Cobro

En este ejercicio se realizó un cambio de criterio en relación con los valores depositados al cobro que no fue revelado ni cuantificado en Notas.
4 Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye lo siguiente:
4.1 Recomendaciones cumplidas

4.1.1 Se registraron los intereses a vencer de las cuotas de convenio de facilidades de pago no obstante se expuso en forma neteada.
4.1.2 Los depósitos en garantía recibidos de los proveedores así como los depósitos con destinos específicos, incluidos en el rubro Bancos, fueron revelados en Notas a los Estados Contables.
4.1.3 Se contabilizaron los intereses devengados correspondientes a los depósitos a plazo fijo.
 4.1.4 Los ajustes que afectan los resultados de otros ejercicios fueron registrados en el rubro “Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores” del  capítulo Patrimonio.
4.1.5 Se contabilizaron correctamente los egresos correspondientes a los vales para la financiación de los préstamos a pasivos.
4.2 Recomendaciones no cumplidas
4.2.1 No se calcularon los recargos de las Declaraciones Juradas de No Pago a fecha de cierre de ejercicio a efectos de realizar las registraciones correspondientes. (Numeral 2.2).
4.2.2 No se contabilizaron los recargos correspondientes a los avalúos a fecha de cierre de ejercicio. (Numeral 2.3).
4.2.3 No se reveló  ni  cuantificó el cambio de criterio en Notas a los Estados contables. (Numeral 3.3).
4.2.4 No se realizó la comparación del valor de los inmuebles incluidos en los Bienes de Uso con sus importes recuperables. (Numeral 3.4).
4.2.5 No se efectuó la conciliación de los saldos contables de los muebles, máquinas y equipos con los datos proporcionados por el inventario, debido a que el mismo no está valorado ni expresa el origen de los bienes. (Numeral 3.4).
4.2.5 No se obtuvo información de las Asesorías Jurídicas relativa a los juicios en trámite a efectos de determinar un procedimiento más adecuado para la estimación de las previsiones. (Numeral 3.6).
4.3 Recomendaciones  del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:

4.3.1 Relacionar a través de una interfase los sistemas informáticos de ATYR con el sistema informático contable. (Numeral 2.1).
4.3.2 Ajustar los sistemas contables  de acuerdo a la estructura prevista en el Decreto 103/91 de fecha 27/02/1991, de modo que los  reportes contables emitidos  por el sistema informático al cierre del ejercicio, no difiera de los Estados remitidos al Tribunal de Cuentas.(Numeral 3.1).
4.3.3 Conciliar en forma periódica los estados bancarios y realizar los ajustes correspondientes. (Numeral 3.2).

4.3.4 Realizar el ajuste correspondiente del saldo bancario de la cuenta BROU N° 152-29484 que fue cancelada en julio 2013. (Numeral 3.2).
4.3.5 Verificar que las conciliaciones bancarias sean firmadas por las personas que las realizan y por quienes las revisan. (Numeral 3.2).
4.3.6  Exponer los intereses a vencer de corto y largo plazo  en forma separada  de la cuenta Convenios de Facilidades de Pago. (Numeral 3.3).
4.3.7 Realizar conciliaciones periódicas de los Acreedores por Gastos de Gestión. (Numeral 3.5).

4.3.8 Exponer separadamente las Diferencias de Cambio ganadas y perdidas  como Resultados Financieros. (Numeral 3.7).

4.3.9 Revelar y cuantificar los cambios de criterio en Notas a los Estados contables. (Numeral 3.8).
Montevideo, 1 de octubre de 2015
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